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Honorable Asamblea: 

 

La Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social, con fundamento en 

lo dispuesto por los Artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f) de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 80, 157, 

numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta a la consideración de esta 

Honorable Asamblea, el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

Esta Comisión Ordinaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

72 y 73, fracción XXIX-N, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 39, numerales 1 y 3, en relación con el diverso 45, numeral 6, 

incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos; 80, numeral 1, fracción II, 81, numeral 2, 82, numeral 1, 

84, 85, 156, 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV; 167 

numeral 4, y demás disposiciones relativas y aplicables del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, efectuó el análisis y discusión de la iniciativa con 

proyecto de decreto en comento utilizando la siguiente: 
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Metodología. 

 

Los integrantes de la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social 

de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados con el propósito de 

comprender la voluntad del promovente, examinar y determinar 

adecuadamente con estricto apego a lo manifestado en la iniciativa materia 

de dictamen, el aspecto teleológico de la misma, tomaron en consideración 

los siguientes principios de técnica legislativa: 

 

Antecedentes.- Se trata del apartado que contempla la inscripción en el 

orden del día del asunto materia del presente dictamen, y turno para 

dictamen a la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social, de la 

iniciativa que reforma el artículo 25 de la Ley de la Economía Social y 

Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Séptimo del Artículo 25 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al 

sector social de la economía, presentada por el Diputado Ricardo Astudillo 

Suárez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, el 

día 30 de abril de 2014. 

 

Contenido de la Iniciativa.- En este apartado se realiza la fijación clara y 

precisa de las modificaciones propuestas por el legislador federal integrante 

de esta Cámara, en el documento que dio inicio a la actividad legislativa de 

esta Comisión Dictaminadora 
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Consideraciones.- Este apartado contiene el análisis sistemático de los 

requisitos de forma y de fondo que toda iniciativa debe contener, así como 

los argumentos de naturaleza jurídica, de carácter general y especial,  que 

sirven de fundamento a las resoluciones de cada una de las proposiciones 

formuladas por el autor del acto legislativo, teniendo en cuenta lo previsto 

por aquellos instrumentos y ordenamientos jurídicos vigentes relacionados 

con la  finalidad de la iniciativa materia de dictamen. 

 

I.- ANTECEDENTES 

 

A la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social, le fue turnado 

para su estudio y Dictamen, el expediente No. 4559 que contiene la 

iniciativa que reforma el artículo 25 de la Ley de la Economía Social y 

Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Séptimo del Artículo 25 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al 

sector social de la economía, presentada por el Diputado Ricardo Astudillo 

Suárez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, el 

día 30 de abril de 2014. 

 

En sesión ordinaria de esta Cámara de Diputados del día 30 de abril de 

2014, el diputado Ricardo Astudillo Suárez, del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México, presentó la iniciativa que reforma el 
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artículo 25 de la Ley de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del 

Párrafo Séptimo del Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en lo referente al sector social de la economía, con el 

objeto de realzar algunas precisiones con respecto del Consejo Consultivo 

del Instituto Nacional de la Economía Social. 

 

En ejercicio de las atribuciones que la Ley Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos y el Reglamento de la Cámara de Diputados, 

le confieren al Presidente de la Mesa Directiva, decretó el turno a esta 

Comisión, mediante oficio D.G.P.L. 62-II-5-1749. 

 

II.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA. 

 

El promovente de la reforma señala en la exposición de motivos, que le 

sustenta que “…de acuerdo a la propia ley el Consejo es un órgano de 

participación ciudadana, nos parece una contradicción puesto que la 

integración del Consejo se encuentra controlada por el titular del Instituto 

sin que medie la aprobación de las organizaciones de trabajadores. Así pues, 

estimamos necesario que exista un mecanismo a través del cual los 

organismos del sector puedan tener una mayor participación en la 

integración del Consejo, de manera tal que su conformación sea realmente 

plural. Es por este motivo que proponemos que se reforme el artículo 25 de 

la Ley de Economía Social y Solidaria a efectos de que los consejeros 
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invitados a conformar el Consejo Consultivo de Fomento de la Economía 

Social sean ratificados por cada uno de los órganos de dirección o asamblea 

general de los organismos del sector.” 

Y en consecuencia, realiza la siguiente propuesta legislativa: 

Artículo 25. El Consejo estará integrado por: 

I. a II. (...) 

III. Los consejeros invitados por el Instituto, previa 

aprobación de los órganos de dirección o asamblea 

general de cada uno de los organismos del 

sector, deberán ser personas reconocidas por sus 

aportaciones al Sector Social de la Economía, pudiendo ser 

representantes de organismos del sector, del ámbito 

académico, científico, profesional, empresarial, del poder 

legislativo y/o de organismos internacionales vinculados 

con el tema. 

El Presidente del Consejo será suplido en sus ausencias 

por el Secretario Ejecutivo. 

La participación de los Consejeros será con carácter 

honorario. 
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Su temporalidad será definida en el Reglamento Interno 

del Consejo. 

Comparativamente con la Ley vigente el promotor de la iniciativa realiza, en 

lo particular, la adición siguiente: 

LEY DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y 
SOLIDARIA, REGLAMENTARIA DEL 

PÁRRAFO SÉPTIMO DEL ARTÍCULO 25 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN LO 

REFERENTE AL SECTOR SOCIAL DE LA 
ECONOMÍA. 

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 
25 DE LA LEY DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y 

SOLIDARIA, REGLAMENTARIA DEL 
PÁRRAFO SÉPTIMO DEL ARTÍCULO 25 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN LO 
REFERENTE AL SECTOR SOCIAL DE LA 

ECONOMÍA, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO RICARDO ASTUDILLO SUÁREZ, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 

 
Artículo 25. El Consejo estará integrado por: 

 
I. Un Presidente que será el titular del Instituto; 

 

II. Un Secretario Ejecutivo que designará éste, 
y 

 
III.  Los consejeros invitados por el 

Instituto, que deberán ser personas reconocidas 
por sus aportaciones al Sector Social de la 

Economía, pudiendo ser representantes de 

organismos del sector, del ámbito académico, 
científico, profesional, empresarial, del poder 

legislativo y/o de organismos internacionales 
vinculados con el tema. 

 

 
 

 
El Presidente del Consejo será suplido en sus 

ausencias por el Secretario Ejecutivo. 

Artículo 25. El Consejo estará integrado por: 

I. a II. (...) 

 

III. Los consejeros invitados por el 

Instituto, previa aprobación de los órganos 
de dirección o asamblea general de cada 
uno de los organismos del sector, deberán 
ser personas reconocidas por sus aportaciones 

al Sector Social de la Economía, pudiendo ser 
representantes de organismos del sector, del 

ámbito académico, científico, profesional, 

empresarial, del poder legislativo y/o de 
organismos internacionales vinculados con el 

tema. 

El Presidente del Consejo será suplido en sus 
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La participación de los Consejeros será con 

carácter honorario. 
 

Su temporalidad será definida en el Reglamento 

Interno del Consejo. 
 

ausencias por el Secretario Ejecutivo. 

La participación de los Consejeros será con 

carácter honorario. 

Su temporalidad será definida en el Reglamento 
Interno del Consejo. 

 

Con lo anterior, resulta evidente que la propuesta del legislador es que los 

consejeros invitados por el Instituto, cuenten con la aprobación de los 

órganos de dirección o asamblea general de cada uno de los organismos del 

sector. 

 

III.- CONSIDERACIONES 

 

PRIMERA. La Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social, como 

órgano legislativo de la LXII Legislatura en la H. Cámara de Diputados, es 

competente para conocer del análisis y dictamen de la presente Iniciativa, 

según lo dispuesto por los artículos 72 y 73, fracción XXIX- N, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el 

artículo 39, numerales 1 y 3, en relación con el diverso 45, numeral 6, 

incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, y los artículos 80, numeral 1, fracción II; 81, numeral 2; 

82, numeral 1; 84 y 85, así como de los artículos 157 y 158, numeral I, 
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fracción IV, y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de 

Diputados. 

 

SEGUNDA.- Del Consejo Consultivo. 

 

Con el objeto de dimensionar en su justa medida la promoción legislativa, 

ubicaremos la jerarquía del Consejo Consultivo del INAES.  

 

El Acuerdo de organización y funcionamiento del Instituto Nacional de la 

Economía Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de julio 

de 2013, en el artículo 7 concibe al Consejo como el órgano del Instituto 

de participación ciudadana y conformación plural, que tiene por objeto 

analizar y proponer acciones que incidan en el cumplimiento del Programa, y 

tiene como funciones emitir opiniones propuestas y sugerencias sobre  

programas y proyectos del Sector y en relación con la aplicación, 

conducción, orientación, seguimiento y evaluación de las acciones del 

Instituto. 

 

De los criterios para ser invitado por el Instituto a ser miembros del Consejo 

Consultivo; el artículo 8 del Acuerdo para la organización y el 

funcionamiento del INAES prevé que “los consejeros invitados deberán ser 

personas reconocidas por sus aportaciones al Sector Social de la Economía, 
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satisfacer criterios de una experiencia y trayectoria en el Sector de 

por lo menos cinco años tratándose de representantes o 

integrantes de Organismos del Sector; en publicaciones especializadas 

en la materia de la economía social y solidaria, para los del ámbito 

académico y científico; y tener una posición de liderazgo o ejecutiva 

respecto del ámbito profesional, empresarial, del poder legislativo y/o de 

organismos internacionales vinculados al tema”. 

 

De lo anterior, podemos afirmar: 

 

a) El Consejo es la instancia de consulta del INAES;  

b) Está facultado- el consejo- para emitir opiniones propuestas y 

sugerencias; 

c) Los consejeros son invitados por el Director General del Instituto; 

d) Los criterios para invitar a alguna persona, entre otros, son: 

experiencia y trayectoria de por lo menos cinco años y posición de 

liderazgo.   

 

La institucionalización de la participación ciudadana lo constituye la entrada 

en vigor en enero del 2004 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades 

Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, que en su artículo 6 

fracción II reconoce el derecho de las organizaciones civiles a ser 
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consideradas por la Administración Pública Federal como instancias de 

participación y consulta.  

 

TERCERA.- De los Consejos Consultivos del sector público 

 

Del ensayo “Los consejos ciudadanos y la gestión pública en Nuevo León” de   

María Teresa Villarreal Martínez, podemos retomar algunos elementos con el 

objeto de sustentar el presente dictamen. 

 

Señala Villareal Martínez, que los consejos ciudadanos institucionalizados en 

el orden federal no es algo nuevo en México. En febrero de 1928, Plutarco 

Elías Calles, publicó la Ley que crea un Cuerpo Consultivo Oficial, 

permanente y autónomo, en asuntos económicos; este órgano debía estar 

integrado por representantes del Gobierno, los obreros, los industriales, los 

comerciantes, los agricultores, la Banca, las sociedades científicas y los 

consumidores. Con base en este decreto, el 15 de junio de 1928 se expide la 

Ley del Consejo Nacional Económico con la finalidad de estudiar los asuntos 

económicos y sociales, conformado por funcionarios públicos, académicos, 

representantes de las diferentes cámaras empresariales, y de la 

Confederación Regional Obrera de México.  

 

En 1933, prosigue esta autora, se crea el Consejo Nacional de Economía 

durante la presidencia de Abelardo L. Rodríguez como órgano auxiliar, 
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técnico y consultivo del Ejecutivo Federal sobre acciones económicas. Este 

consejo estaba integrado por funcionarios públicos y también por 

empresarios y trabajadores de las industrias extractivas, de transformación, 

de servicios públicos, de intereses mercantiles, de instituciones de crédito, 

así como por profesionistas, consumidores y técnicos en economía.  

 

Más recientemente, abunda Martínez Villareal, en 1994 se creó el Consejo 

Consultivo de Ciencia de la Presidencia de la República, integrado por 

académicos e investigadores. En el 95, se acordó la creación de los Consejos 

Consultivos para el Desarrollo Sustentable, como órganos de consulta de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT). En estos 

consejos participan funcionarios y representantes de los sectores social, no 

gubernamental, académico, empresarial, organizaciones de mujeres, 

pueblos indígenas y organizaciones de jóvenes.  

 

En 1998, señala el ensayo, la Secretaría de Desarrollo Social crea el Consejo 

Consultivo Ciudadano de Desarrollo Social, conformado por personalidades 

de los ámbitos empresarial, académico, no gubernamental, político-

partidista, legislativo, religioso, intelectual, campesino y laboral. En el 2004 

este Consejo desaparece y se crea el Consejo Consultivo de Desarrollo Social 

integrado por funcionarios y por ciudadanos de los sectores privado, social y 

académico.  
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CUARTA.- Quienes dictaminamos, consideramos necesario hacer un 

comparativo de los actuales consejos consultivos en la administración 

pública federal, con el objeto de conocer la tendencia de los mismos en la 

esfera gubernamental, y poder formar un criterio sobre las características 

que poseen los diversos consejos consultivos o asambleas consultivas. 

 

Consejo Consultivo de la Comisión Nacional 

 

Este Consejo tiene su fundamento en el artículo 18 de la Ley de la Comisión 

de los Derechos Humanos. 

 

 

Artículo 18. Los miembros del Consejo Consultivo serán 

elegidos por el voto de las dos terceras partes de los 

miembros presentes de la Cámara de Senadores o, en sus 

recesos, por la Comisión Permanente del Congreso de la 

Unión con la misma votación calificada. 

 

La comisión correspondiente de la Cámara de Senadores, 

previa auscultación a los sectores sociales, 

propondrá a los candidatos para ocupar el cargo o, en 

su caso, la ratificación de los consejeros. 
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En este consejo, se puede apreciar que no se prevé el procedimiento de 

ratificación por parte de las organizaciones de los candidatos. La Ley señala 

el derecho de auscultación de las organizaciones. 

 

Consejo Consultivo del Instituto Nacional del Emprendedor 

 

El consejo consultivo funge como un órgano de consulta al INADEM en la 

formulación y aplicación de las estrategias nacionales en materia de apoyo a 

las micro, pequeñas y medianas empresas y emprendedores, a solicitud de 

su Presidente; así como recomendar acciones para mejorar políticas, 

programas y acciones específicas del Instituto que respondan a las 

necesidades económicas del país. 

El mismo estará integrado por el Secretario, quien lo presidirá, el 

Subsecretario de Competitividad y Normatividad, el Subsecretario de 

Industria y Comercio, el Subsecretario de Comercio Exterior, el Oficial Mayor 

y el jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos, quienes tendrán derecho voz y 

voto. El Consejo tendrá como invitados a un representante de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, un representante de la Secretaría de 

Turismo, un representante de PROMÉXICO y un representante del Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología. Así mismo, el Presidente del Consejo 

podrá invitar a representantes del sector privado y académico, así 
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como un representante de la Asociación Mexicana de Secretarios de 

Desarrollo Económico. Los invitados tendrán solo derecho de voz. 

 

En la materia del presente dictamen se puede afirmar que este consejo no 

integra a sus invitados a la toma de decisiones; y que también los 

consejeros son invitados por el Presidente del Instituto. 

 

Órganos de consulta del medio ambiente y Desarrollo Sustentable. 

 

Éstos dimanan de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, particularmente el artículo 159 establece:  

 

Artículo 159.- La Secretaría integrará órganos de consulta 

en los que participen entidades y dependencias de la 

administración pública, instituciones académicas y 

organizaciones sociales y empresariales. Dichos 

órganos tendrán funciones de asesoría, evaluación y 

seguimiento en materia de política ambiental y podrán 

emitir las opiniones y observaciones que estimen 

pertinentes. Su organización y funcionamiento se sujetará 

a los acuerdos que para el efecto expida la Secretaría.  

  

Cuando la Secretaría deba resolver un asunto sobre el cual 
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los órganos a que se refiere el párrafo anterior hubiesen 

emitido una opinión, la misma deberá expresar las causas 

de aceptación o rechazo de dicha opinión.  

 

En estos consejos se observa que el modo de integración del consejo no 

está previsto en la Ley, sino en Acuerdos que la Secretaría emitirá al 

respecto. 

 

 

Consejo Consultivo de la Comisión Nacional para el Desarrollo de 

los Pueblos Indígenas. 

 

A este Consejo lo conforman: 

 140 consejeros integrantes de los pueblos indígenas de 

México; 

 7 consejeros representantes de instituciones académicas 

y de investigación nacionales; 

 12 consejeros representantes de organizaciones 

sociales; 

 7 consejeros integrantes de las mesas directivas de las 

Comisiones de Asuntos Indígenas de ambas Cámaras del 

Congreso de la Unión; y 
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 32 consejeros representantes de los gobiernos de las 

entidades federativas 

 

El Consejo Consultivo de la Comisión analiza, opina y hace propuestas a la 

Junta de Gobierno y al Director General sobre las políticas, programas y 

acciones públicas para el desarrollo de los pueblos indígenas. 

 

 

 

En razón del principio de consulta con estos pueblos, establecido en la 

Constitución, la representatividad es importante para ser considerado como 

integrante del Consejo Consultivo. Sin embargo, en la conformación de este 

consejo no se refriere a una ratificación adicional a la que la ya tienen los 

representantes por su posición con las organizaciones sociales invitadas.  

 

Consejo Consultivo de la Comisión Federal de Telecomunicaciones. 

 

El Artículo 5 de los Lineamientos Operativos del Consejo Consultivo de la 

Comisión Federal de Telecomunicaciones, establece que cuando el 

Secretario invite a una institución para formar parte del Consejo, esta 

institución deberá nombrar a un representante, el cual no podrá ser 

sustituido durante un periodo de dos años desde su designación, salvo que 

el mismo dejara de formar parte de la institución o que se presenten causas 
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de fuerza mayor. 

 

Para el análisis del asunto en dictamen, podemos afirmar que en este caso, 

a quien se formula la invitación a ser integrante del consejo es a la 

institución, y no a la persona. 

 

 

 

Asamblea Consultiva del Consejo Nacional para Prevenir la 

Discriminación- CONAPRED-. 

 

Es el órgano de opinión, asesoría y promoción de las acciones, políticas 

públicas, programas y proyectos que diseña o desarrolla el Conapred en 

materia de prevención y eliminación de la discriminación. 

  

Las personas que la integren serán propuestas por quien ocupe la 

presidencia del Consejo, la Asamblea Consultiva y los sectores y la 

comunidad señalados, y su nombramiento estará a cargo de la Junta de 

Gobierno en los términos de lo dispuesto en el Estatuto Orgánico. 

 

Consejo Consultivo de Desarrollo Social. 
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El consejo consultivo emana del Decreto por el que se crea el Consejo 

Consultivo de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 20 de julio de 2004. 

 

El Consejo Consultivo de Desarrollo Social es el órgano consultivo de la 

Secretaría de Desarrollo Social, de participación ciudadana y conformación 

plural, que tendrá por objeto analizar y proponer programas y acciones que 

incidan en el cumplimiento de la Política Nacional de Desarrollo Social y 

tendrá las funciones que establece el artículo 56 de la Ley General de 

Desarrollo Social.  

 

El Consejo Consultivo estará integrado por: un Presidente, quien será el 

Titular de la Secretaría de Desarrollo Social; un Secretario Ejecutivo, que 

designará el Presidente del Consejo Consultivo, y quince consejeros, 

invitados por el Titular de la Secretaría de Desarrollo Social, que 

deberán ser ciudadanos mexicanos de reconocido prestigio en los 

sectores privado y social, así como de los ámbitos académico, 

profesional, científico y cultural vinculados con el desarrollo social.  

 

Consejo Técnico Consultivo de la Comisión de Fomento a las 

Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil 

 



Comisión de Fomento Cooperativo y  
Economía Social 

 

“2014, AÑO DE OCTAVIO PAZ” 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE DESECHA LA INICIATIVA QUE 

REFORMA EL ARTÍCULO  25 DE LA LEY DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA, 

REGLAMENTARIA DEL PÁRRAFO SÉPTIMO DEL ARTÍCULO 25 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN LO REFERENTE AL SECTOR 

SOCIAL DE LA ECONOMÍA, PRESENTADA POR EL DIPUTADO RICARDO ASTUDILLO 

SUÁREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

19 

Este consejo tiene su fundamento en la Ley Federal de Fomento a las 

Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, el artículo 26 

lo define como el órgano de asesoría y consulta, de carácter honorífico, que 

tiene por objeto proponer, opinar y emitir recomendaciones respecto de la 

aplicación y cumplimiento de esta Ley. 

 

 

El Consejo está integrado por un servidor público que designe la Comisión, 

quien lo presidirá; nueve representantes de organizaciones, cuya presencia 

en el Consejo será por tres años, renovándose por tercios cada año. La 

Comisión emitirá la convocatoria para elegir a los representantes 

de las organizaciones inscritas en el Registro, en la cual deberán 

señalarse los requisitos de elegibilidad, atendiendo a criterios de 

representatividad, antigüedad, membresía y desempeño de las 

organizaciones; cuatro representantes de los sectores académico, 

profesional, científico y cultural; la Comisión emitirá las bases para la 

selección de estos representantes; dos representantes del Poder Legislativo 

Federal, uno por cada Cámara, cuyo desempeño legislativo sea afín a la 

materia que regula esta ley, y un Secretario Ejecutivo, designado por el 

Presidente del Consejo con base en la terna propuesta por los integrantes 

del mismo. 
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El criterio de representatividad significa que el candidato deberá pertenecer 

a una organización social de prestigio en el ámbito de desarrollo social y 

comunitario. 

   

QUINTA.- Del estudio de los ocho consejos consultivo efectuados por esta 

dictaminadora, podemos concluir: 

 

a)  Los consejos consultivos son un instrumento de participación 

ciudadana en las instancias de gobierno que opinan, recomiendan o 

dan seguimiento a las políticas de las instituciones. 

 

b) Para ser miembro de los consejos se requiere en la mayoría de los 

casos recibir la invitación de quien preside la dependencia. De los 

analizados, en un consejo se da la particularidad de que a quien se 

invita es a la institución. 

 

c) A lo anterior hay algunas excepciones en las que la sociedad civil 

ausculta a los candidatos. 

 

d) El criterio de representatividad de algunos consejos para invitar a una 

persona al consejo radica en el prestigio público positivo ante la 

sociedad, con antigüedad- que en algunos casos sea mayor a los cinco 

años de experiencia-. 
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e) Y, en muy pocos casos, se emite una convocatoria para la admisión de 

miembros del consejo consultivo.   

 
f) Ninguno de los analizados por la dictaminadora ponen como condición 

para pertenecer a un consejo que sea ratificado por su instancia de 

gobierno. 

 

SEXTA.- Ausencia de mecanismos en los organismos para la 

selección de sus representantes en el Consejo del INAES. 

 

Sin lugar a duda, y en eso coincidiremos todas las diputadas y todos los 

diputados en la Comisión promovente del presente dictamen, el avance de la 

sociedad civil en su participación con sus gobernantes es altamente 

deseable.  

 

En este caso, habría que considerar lo siguiente: 

 

1. Los organismos del sector social no cuentan en sus estatutos con 

los procedimientos para la ratificación de uno de sus integrantes 

cuando sea invitado a formar parte de un consejo consultivo de 

alguna dependencia del sector público. 

 

2. Tampoco la Ley de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria 
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del Párrafo Séptimo del Artículo 25 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al sector social de 

la economía ni el Acuerdo de organización y funcionamiento del 

Instituto Nacional de la Economía Social cuentan con 

previsiones legales para enfrentar el supuesto de que uno de 

sus invitados no sea ratificado por su órgano de gobierno. 

 

3.  El nivel de participación social, así como su homologación al 

interior de las dependencias del gobierno no depende de una 

reforma a esta Ley. Más bien,  a juicio de quienes dictaminamos 

se tendría que reformar la Ley de Planeación. 

 

4. El Instituto Nacional de la Economía Social carece de recursos 

jurídicos, humanos y financieros para verificar el pleno 

cumplimiento de la disposición que propone adicionar el 

legislador promovente. 

 
 

SÉPTIMA. Otro elemento que motiva el presente dictamen es que no hay 

certeza del número de organismos del sector social de la economía y en 

particular de las sociedades y de sus órganos de representación.   

 

El Censo Económico 2009 del INEGI, que reporta cifras correspondientes al 

cierre de 2008 e informa que en ese año en México habían 9 mil 767 
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cooperativas. 

 

El Fideicomiso Fondo de Supervisión Auxiliar de Sociedades Cooperativas de 

Ahorro y Préstamo y de Protección de sus Ahorradores señaló en su boletín 

de enero de 2014 que hay 657 cooperativas de ahorro y préstamo en el 

Registro Nacional Único de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo.  

 

OCTAVA. Además de lo anterior, la Ley General de Sociedades 

Cooperativas, en sus artículos 4 y 76, sólo reconoce como máximo 

organismo representativo del Movimiento Cooperativo Nacional al  Consejo 

Superior del Cooperativismo 

 

Artículo 4.- El Movimiento Cooperativo Nacional 

comprende al Sistema Cooperativo y a todas las 

organizaciones e instituciones de asistencia técnica del 

cooperativismo a nivel nacional. Su máximo 

representante será el Consejo Superior del 

Cooperativismo.  

 

Artículo 76.- El Consejo Superior del Cooperativismo 

es el órgano integrador del Movimiento Cooperativo 

Nacional; se constituirá con las confederaciones 

nacionales y con las instituciones u organismos de 
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asistencia técnica al cooperativismo.  

 

 

 

En el caso de las cooperativas de ahorro y préstamo, el organismo consultor 

y representativo de estas es, de acuerdo con la misma Ley en su artículo 78 

Bis 2, la Confederación de Cooperativas de Ahorro y Préstamo de México SC 

de RL de CV.    

 

 

Artículo 78 Bis 2.- La Confederación se constituirá con la 

agrupación de todas las Federaciones de Sociedades 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo, fungiendo como el 

organismo cooperativo nacional de integración y 

representación, de tercer grado, del sector cooperativo 

financiero. 

 

La Confederación agrupará a todas las Federaciones 

y será órgano de consulta y colaboración del Estado 

para el diseño, difusión y ejecución de las políticas, 

programas e instrumentos para el fomento y desarrollo de 

las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y sus 

organismos cooperativos. 
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Por lo anterior, si se aprobase la reforma que propone el legislador, la 

representación, tan sólo del cooperativismo en el Consejo Consultivo del 

INAES, dependería de estos dos órganos legales de representación nacional 

de las sociedades cooperativas.  

 

Por lo que se refiere a los demás organismos del sector social a los que se 

refiere el artículo 4 de la Ley de la Economía Social y Solidaria, 

Reglamentaria del Párrafo Séptimo del Artículo 25 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al sector social de la 

economía, sería necesario contar con un padrón nacional de éstos, lo cual 

no se encuentran sistematizado dentro de las dependencias de la 

Administración Pública para que el Instituto cuente con la certeza de que los 

organismos que ratificasen a los invitados efectivamente contase con ese 

carácter.  

 

Artículo 4o. El Sector Social de la Economía estará 

integrado por las siguientes formas de organización social: 

 

I. Ejidos; 
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II. Comunidades; 

III. Organizaciones de trabajadores; 

 

IV. Sociedades Cooperativas; 

 

V. Empresas que pertenezcan mayoritaria o 

exclusivamente a los trabajadores; y 

 

VI. En general, de todas las formas de 

organización social para la producción, distribución 

y consumo de bienes y servicios socialmente 

necesarios. 

     

 

Finalmente, como ya lo reiteramos en anterior consideración, el Instituto 

Nacional de la Economía Social necesitaría de una plantilla de verificadores 

de la legalidad de asambleas en las que se ratificase a los invitados del 

mismo Instituto, lo que resultaría oneroso para el mismo. 

      

NOVENA. Resulta importante, más no relevante, señalar que el instrumento 

legislativo dictaminado por este Órgano Legislativo no cumple con las 

formalidades establecidas en el Reglamento de la Cámara de Diputados, en 

su artículo 78: 
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1. Los elementos indispensables de la iniciativa serán: 

I. Encabezado o título de la propuesta; 

II. Planteamiento del problema que la iniciativa 

pretenda resolver; 

III. Argumentos que la sustenten; 

IV. Fundamento legal; 

V. Denominación del proyecto de ley o decreto; 

VI. Ordenamientos a modificar; 

VII. Texto normativo propuesto; 

VIII. Artículos transitorios; 

IX. Lugar; 

X. Fecha, y 

XI. Nombre y rúbrica del iniciador. 

 

De manera particular, es de señalar que “texto normativo”, o lo que algunos 

autores denominan el “decreto”, el promovente lo presente en forma de 

cuadro comparativo. Lo cual es falto de técnica legislativa.  

 

De ser aprobada la propuesta esta no tendría forma de decreto; ya que la 

indicación del “artículo único” es “para quedar como sigue…” .     
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Por lo que, sin ser parte del cuerpo de la resolución, más sí de las 

consideraciones del mismo, se hace la recomendación a que se cumpla 

cabalmente con las disposiciones reglamentarias para la elaboración de 

iniciativas en este órgano Legislativo.  

 

 

En razón de lo fundado y motivado, esta Comisión Dictaminadora considera 

que la propuesta del Legislador para que los invitados al Consejo sean 

ratificados por sus organismos y asambleas se considera poco funcional, 

inviable y no es acorde a las prácticas vigentes en la promoción de la 

participación social.  

 

 

Por las consideraciones vertidas con antelación, esta Comisión 

Dictaminadora, somete a la consideración de la Honorable Asamblea de la 

Cámara de Diputados, el siguiente: 
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ACUERDO 

 

 

ÚNICO.- Se desecha la iniciativa que reforma los artículos 25 de la Ley de la 

Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Séptimo del Artículo 

25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo 

referente al sector social de la economía, presentada por el Diputado 

Ricardo Astudillo Suárez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México el día 30 de abril de 2014. 

 

 

 

 

Salón de Sesiones de la Comisión, Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de 

mayo de 2014.    

 

 

 

 

 

INTEGRANTE  A FAVOR  EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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Dip. Alliet Mariana  

Bautista Bravo  __________ ___________ __________ 

 

 

Dip. Brasil Alberto 
Acosta Peña   __________ ___________ __________ 

 
 
 
Dip. Lisandro Arístides  
Campos Córdova   __________ ___________ __________ 

 
 

 

Dip. Gaudencio  
Hernández Burgos  __________ ___________ __________ 
 
 
 
 
Dip. Silvia  
Márquez Velasco  __________ ___________ __________ 
 

INTEGRANTE  A FAVOR  EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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Dip. Luis Olvera   __________ ___________ __________ 
Correa. 
 
 
 
 
Dip. Mariana  
Dunyaska  
García Rojas  __________ ___________ __________ 
 
 
 
 
 
Dip. Erick Marte 
Rivera Villanueva  __________ ___________ __________ 
 
 
 
 
Dip. María del  
Rosario Merlín  
García    __________ ___________ __________ 
 
 
 
INTEGRANTE  A FAVOR  EN CONTRA ABSTENCIÓN 

 
 
 
Dip. Gloria  
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Bautista Cuevas   __________ ___________ __________ 
 
 

 
 
Dip. José Antonio  
León Mendívil   __________ ___________ __________ 
 
 
 
 
 
 
Dip. José Arturo  
López Candido   __________ ___________ __________ 
 
 
 
 
 
Dip. Juan Luis  
Martínez Martínez  __________ ___________ __________ 
 
 
 
INTEGRANTE  A FAVOR  EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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Dip. Jesús  
Morales Flores   __________ ___________ __________ 
 
 
 
 
Dip. Gisela Raquel  
Mota Ocampo   __________ ___________ __________ 
 

 

 

 
 
Dip. Cesario  
Padilla Navarro  __________ ___________ __________  
 
 
 
 
Dip. Alejandro  
Rangel Segovia   __________ ___________ __________ 


